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Duodécimo.-La Dirección. General de Aduanas y la Direc
ción General de Exoprtaclón, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptar'n 1.... medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr., Cumpiidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ·La Agrícola Regional, So
ciedad Anónlm.... solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de a.lcoholes rectificados
y la exportación de iicores:

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Expúrtación. ha resuelto:

PrImero.-Se' autoriza el régimen de tráfico de perfecclona·
miento activo a la firma .La Agricola Regional, S. A." con do
micilio en Montserrat (Barcelona), y NIF, A-28059483.

Segundo.-Mercanclas de Importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados:

- Vínlcos, P. E. 22.06.30.1.
- No vlnlcos, P.E. 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Licor .Aromas de MontseITat., de 33", P. E. 22.09.87.8.
II. Anis .Montserrat., de 35°, P. E. 22.09.87,5.
III. Crema de nueces. de 30", P. E. 22.09.87.8.

Cuarto.-A efectos contables se estable lo sir-uiente:

Por cada hectolitro de cada uno de los productos resenado.
que se exporte se podrá importar con franquiciB. arancelaria
la cantidad de producto medido en litros y decilitros que resul
te de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables por lo Que no se de~

vengará a la importación derecho aran~16rlo algcno por dicho
concepto.

El interesado quedara obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes e.credltativo del tipo de alcohol utilizado en el
producto a exportar. .

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación. la firma benefidaria
podrá optar, bien por la. reposición de alcohol extranjero, en
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de oc
tubre (.Boletin Oficial del Estado. de 15 de noviembre), bien
por la reposición de alcoholes nacionales, de- acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regulador de la campaña. viníco
la-alcoholera.

En nigún caso podrá. la firma interesada beneficiarse simul~

táneam3nte, por cada operación de exportación, de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la certificación a.duanera acre
ditativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar repo
sición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de conce
sión e invalidada_ por el Organismo autorizante de dicha repo
sición.

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar, al amparo de esta autorización y
ajustándose a sus término~, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la. mercancfs. a importar se
rán toctos aquellos con los qUe España mantiene relaciones ro
marciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espana mantiene, eimismo, relacio
nes comerciales normales, o, en los casos en que la moneda
de pago a la exportación sea converti~le, pudiendo le; Dirección
General de Exportación, si lo estima. oportuno, autorizar expor..
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitorto nacional.
situadas fuera del área aduanera, tembién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Debera indicarse en la correspondiente casilla de
le. declaración o licencia de importación que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

franquicia aran-celarla, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán ios derechos arancelarios según el sis
tema a que se acoja el Interesado, 102,04 kilogramos de dicha
mercancía. .

Como porcentaje de llérdldas se establece el 2 por 100
en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda oblig. a declarar en la documentacIón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado. la9 composiciones de las
materias primas emplea~as, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, .tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demás ca
ractE'rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que 6:1 cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las ulercanctas previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana. ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente .realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

\Juinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su cadUCidad y adjun
tando la documentación exiglda por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aqueHos con los <:ue Espafla mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán 8('luellos con los que Espafta mantiene asimismo relacio
nes eomercia~es normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, sI lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extraniero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisIón temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este Sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposIción con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo pbra
solicitallas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses-o

Octavo -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la ad misión temporal y en el mo
mento de 'jolicitar la correspondiente licencia de exportación en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencion~.nd.o la disposición por la que se le
otor~ó el mismo.

Noveno.-Las mcrcanctas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dédmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de df?voluci6n de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado de.'de el 19 de diCiembre de 198'3 hasta la alu
dida reel" de publicacién en el .Bolet1n Oficial del Estado.
podrán &:ogerse también a los beneficios corrcs}Jofldientes, siem
pre que se ha:'an hecho const:lJ.r en la licer-da de exportación y
en la restar.te documentación ad\lanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su" resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el articulo anterior cumenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletin Oficial del Estado•.

UndécimO.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (·Boletin Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia d'Jl Gohierno de 20 de noviembre de

1975 LB~letin Oficial del Estl.do. numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

LBoletín OfiCIal del Estado" número 52>'
Orden del Mmisterto dr. Comercio de 24 de febrero de 1976

( BOletín Oficial del Estaut:¡" número 53).
Circular de la Dire.;ción Ceneral de Aduanas de 3 de marzo

dp 1916 {,Boletín Oficial dll Estado.. número 77l.

18467 ORDEN de 18 ele ;ulio ele 1984 por la Que se auto·
rtza a la firma .La Agrtcola Regional. S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa·
ra la importación de alcohole. rectificados y la ex·
portación de licores.
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En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposi
ci6n con franguicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de
un año, a partir de le. fecha de las exportaciones res~ctiva~.

segun lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 19,0

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
celaria a que tienen derecho las exportar:iones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán ~ometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado~. debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu·
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de marzo de 1984, hasta le aludida fecha de publicación
en el .. Boletín Oficial del Eo:¡tl:ldo". podrán acogerse también a
los beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduant'ra de despacho la referencia de estar soli
citada y en trmite su resolución. Para estas exportaciones, los
p:a7~os so:!il'l.lados en articulo anterior, comenzarán a contarse
dE"sr.le la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado_.

VndécimO.-Con objeto de obtener mejores condiciones ca·
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zar sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de
entidades o aRTupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por ~l Ministerio de Economía y Hacienda, y que acre
diten la ceSIón del derecho EL efectos exclusivamente de con
tratación y ejecución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de
su competencia. adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Declmotercero.-la Dirección General de' Exportación podrá
dictar las normas Que estime oportunas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se au·
toriza por la presente Orden ministerial es continuación del
que tenía la firma ..La Agrícola Regional, S. A.", según Or
den ministerial de 28 de enero de 1982 ( ..Boletín Oficial del Es
tado de 20 de marzo). a efectos de la mención que en las li
cencias de exportación y correspondiente hola de detalle, se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solidtud
de su prórroga..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a V. L muchos años. .
Madrid. 16 de julio de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

~E1:iOWC10N de 16 de mayo de 1984, de lo Di,ec
c:Ór. G~nercl de Obr~s f"lidráulicas. oor la que se
hace publtea la ampl¡.actón de un '1provechamiento
ele aguaa pública,'" superficiales d"l rio Cinca en
Urmi~o mu'!icipal de Monzón (Huesca). con de;f¿nr,
a refngerae'"ítm y Q. favor de ..Hidro-Nitro Españ.ola
Soctedad An6nima". '

Oon Arturo C<'!Clma Caro, en nombre y representación de
-Hidro-Nitro Española, S. A .... ha solicitado ampliación lie un
aprovechamiento de aguas públicas superficia;es del lio "'iJll.l:l,
('n térrr,!Oo n:tor.idpal de Monzón (HueScal. con destino a reCrige
raCI('-n de hornc)s eléctricos en su factoría de Monzón. y

Eót.e Minillteri" ha resuelto autorizar a -Hidro-Nitro Españo
la. S. A ... , pau modificar el emplazamiento de la toma del
oaudal de lOO l~tr_os/segundo del río Cinca, reconocido por pres
OTlpv10n en ReSt"llción de 2 de noviembre de 1976 y dedicado
n u"=o d~ refngeraclón de hornos de una industria dL ", propl~

dad, asi como t.. ampliar- el indicado caudal en !lO! litros/
segur do, tamoién del rio Cinca, con destino asimir.mo " t ,rrig:e~

rac''''n d~ nuev",s hornos de su industria, que se dPr:v>lrán
por la rnlSm'¡ tomfl, situada en término munidpal de M\H'7f)n
(HUf~ca), y todo ello con arreglo a las siguientes conJl_'ill!l:'S'

PcJmara-.-Las obr&5 se ajustaran el proyecto suscTito - por
el Ir:gt:niero de CEominos. CFlnale~ y Puertos don Arturo ColonH'
Car~, visado por e: ColelJio Oflcial correspondiente con le. refe
ren~!p. númerr~ 06t35l, de \O de mayo de 1977, oon un prosupues
to total de ejocucIón material de 6713,987.16 pesetas. siendo el.
de !as obras en terrenos dI" dominio público de 2&B 400 pesetas
en (uanta nQ he oponga a las preaentes condiciones Dich(J
provectr- queda apobado a los efectos de la presente cont:"p¡;¡ón
. 1.lts modlfI.oe..~·ones de detalle que se pretendan introducir y

beLdan. a me]ol'ilr el proy.ecto. podrán ser ordenadas, prescritas
o autorlzada'5 p~,r la ComIsaría de Aguas del Ebro. siempre que
no !le alteren .la.:; características esenciales de la ooncesión atar
&,8<1a, lo cual irr,plicarfa la tramitación de nuevo expt:diente.

S~gunda.-Por la toma del aprovechamiento autorizado de
un total de 700 litros/segundo se podrá derivar. cuE:tndo se esté
efectuando la limpieza de la acequia de la ribera o cuando se
C?6Un realizando trabajos de reparación de la misma. el caudal
de i':)Q litrosh:egundco que la Sociedad Jnteresada tiene concl'!dido
d'envar por Rt-ISc.lución de 29 de septiembre de 19S9, del rio
Cmca oon toma en dicha acequia. oon destino también a re
r...tg':'"raci6n

Tercera -Las obras comenzarán en el Plazo de un mes,
contado a partir de la publicaci6n de esta concesi6n E'U el
.B01~tir. Oficial del Estado_ y deberán quedar terminadas en
el de tres rnf'Se3 contados desde la misma fecha.

c.uarta.-L&. Administración no responde del caudal que se
concede sea ClJal fuere la caUSa de su no existencia en el rlo.
La múQula.ción dE. la eleva.oión vendrá fijada por la Iimita
OIÓll. de la potenda elevadora. que se hará constar en el acta
de T'Pconocimiento final de las obras. No obstante. la Sociedad
::oncesionaria qt.eda obligada a la instalación, a su 005ta y en
su caso de los dispositivos de controlo moduladores de r::audal
de las ~~acterlshcas qUe se prescriban por la AdminJstración
El ServICIO comprobar' especialmente que el volumen utili
zado por la Sociedad concesionaria no exceda en ningún t.E:tSO
del Que se autoriza.

Quinta.-La A~mLnistraolón se reserva el derecho de filar y
mn~;lfic: r poste¡iormente, por razones eoológicas y cuando lo
juzgue oportunc. un caudal mínimo a respetar en el nauce
Cl.lYi',S aguas se captan con este aprovechamiento. Filado dicho
caudal y el punto por el que debe circular. se comunicará al
concesionario. quien vendrá obligado a limitar el derivad, por
su captación en la cuantía necesaria y a construir, a ¡ ..b 3X
pensRS_ los d.iero6itlvos que pudieran resultar precisos pa,ra
corr:probar y garantizar. en su caSO, el cumplimiento de esa
ob"~adón, asi COmo a aceptar el sistema de oontrol que la
Aoministraóón I&ftale en cada momento.

Scxta.-La impeceión -, vigHancia de las obras e fnstalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de '>xplo
tacIon del apro\<E.chamlento. quedarán a cargo de la ComIsaria
tie Aguas d,)] Ebro, liendo de cuenta del oonoesionario las remu
n~rilciones v gast.os que por dichos conceptos se originen, debien
do r'arSt: cuenta So dicho Organismo del principio de los trabajos,
Una vez terminac'os y previo aviso del oonc;estonarlo se proce
,ojera a su reconocimiento por el Comisario Jefe o· In~enlAro
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que eol.S
te. el oumplimiento de &stas oondlciones. lin que pUl~dfl co
menzar }i) exp¡')tación antes de que sea aprobada la mis'mA por
la Dirección General de Obras Hidráulicu.

Séptima.-Sa OOlJcede la ocupación de los terrenos de domi
nio público neC;flE-8rios para las obras, L&5 serv,dumbres te
gales serán decl"f"tadas, en su 08S0, por la aut.oridad con'p~tente

Oetava,-EI agua qUe se concede queda adscrita a 10(1: llS05
especificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o an 'B"do
con "!Ddepenrencis de aquéllos.

16<,830
126.589
18,628

216.883
176.780
68.524

283,834
57,232

9,24.1
6O.89g
19.725
15,687
19.889
27.213

814,780
110,180
68,229

Vendedor

184.470
126,148
18.577

215,751
175,736
68,233

282.230
57,008

9,218
50,511
19,659
15,638
19,821
27,108

810,596
109,193
67,940

Comprador

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 21 de agosto de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina •...... , ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 Uras italianas ....•........................•
1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ;
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